
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 339¡2012 

á, 6 de diciembre de 2012 

El Oficio "Secretaría General OF. N° 2088/2012" de fecha 15 de noviembre de 2012, suscrito 
por el Sr. Alcalde Municipal, en el cual entre otros aspectos dice: "Mediante la preseJlte y 
dando cumplimiento al Art-iculo 12°, Numeral 11) de la Ley de Municipalidades No 2028, 

remito 11 conocimiento y consideración del Honorable Concejo Municipal, el Colltrnto de la 
Oficialía Mayor de Administración y Finanzas N° 79/2072 referido a la "MEJORA Y 
MANTENIMIENTO RUTINARIO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL AREA DE 
CULTURA -CENTRO COMUNITARIO SEÑOR DE LOS MILAGROS DEL 
DISTRITO MUNICIPAL N° 1" ADJUDICADO A LA EMPRESA UNIPERSONAL 
SIXTO ORELLANA CRUZ, representada por su propietario el Sr. Sixto Orellana 
Cnrz, para su aprobación en el plazo de 15 días y todo el expediente relativo al trrímite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa Oficio N° 462/2012 Sub-alcaldía Municipal N° 1, referente 11 la Segunda 
Collvocatoria para "MEJORA Y MANTENIMIENTO RUTINARIO DE 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL AREA DE CULTURA -CENTRO 
COMUNITARIO SEÑOR DE LOS MILAGROS DEL DISTRITO MUNICIPAL N° 1. 

Que, cursa Oowmento Base de Contratación (OBC) Especificaciones Técnicas para 
Contratación Modalidad ANPE, referente a la "MEJORA Y MANTENIMIENTO 
RUTINARIO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL AREA DE CULTURA -
CENTRO COMUNITARIO SEÑOR DE LOS MILAGROS DEL DISTRITO 
MUNICIPAL N° 1. (Segunda Convocatoria). 

Que, cursa Resolución Administrati11a de Inicio de Proceso de Colltmtación y Aprobación del 
OBC OC N° 010/2012, de fecha 9 de octubre del 2012. 

Que, cursa fornllllario 100 de lllicio del Proceso de Obras, del SJCOES, de fecha 23/08/2012, 

con datos de la Co1ruocatoria y el Cronograma de Actividades y el listado de los dowmellto 
publicados (OBC, planos y Especificaciones técnicas). Tambiéll el formulario de publicación en 
el SJCOES y de la publicación en la mesa de partes. CUCE 12-1701-00-329761-2-1. 

Que, cursa Dirección de Contrataciones, Comunicación llltern.a N° 213/2012, del 11 de 
octubre de 2012, DesigHación de los núembros de la Colllisión de Calificación. 

Que, wrsa Registro de Ejecucióu de Gastos N° 0000201200176 y PrePenfii'O N° 00194, de 
fecha 02/07/2012. 

Que, cursa Acta de Recepción de Sobre N° 042/2012 de fecha 19 de octubre del 2012, 

presentándose las siguientes empresas: 

1. Consultora & Servicios Franz Tamayo 
2. Constmctom "Orel/ana" (Sixto Orellana Cruz) 
3. Co11stmctom y Consultora Balcrízar Arana. 

Que, cursa Informe Comisión de Calificnción N° 48/2012 de fecha 25/09/2012; la Comisióll de . 

Calificación en cumplimiento al Art. 38 del OS. 0181 de fecha 28 de Julio del 2009 collcordn:!f!lte 
co/l el documento Base de Contratación procedió n la ev�luacióll rle las propuestas presentad 

' 
, 

pnra la coJruocatoria pública Nacional OB 39/2012 OMAF, (segunda Corwocatoria) referent 
In "MEJORA Y MANTENIMIENTO RUTINARIO DE INFRAESTRUCTU 
MUNICIPAL AREA DE CULIURA -CENTRO COMUNITARIO SEÑOR DE LOS\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

MILAGROS DEL DISTRITO MUNICIPAL N° 1, CUCE 12-1701-00-329761-2-1, bajo el 
método de selección y adjudicación precio ez>aluado /lUis bajo y forma de adjudicación por el 
total, en tal selltido previa 1 'erificación del cumplimiento de la propuesta técnica y 
documentación legal-adnúnistmtiva, se recomienda ADJUDICAR a la empresa Unipersonal 
SIXTO ORELLANA CRUZ por el rnonto de Bs. 74.112,62 ( SETENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO DOCE 62/100 BOLIVIANOS) por cumplir su propuesta con todos los requisitos 
solicitados en el Docume11to Base de Contratación. 

Que, cursa Resolución AdJninistmtizJa de Adjudicación DC N° 65/2012 de fecha 29 de octubre 
del 2012, mediante la cual se resuelve A DJUDICAR el Proceso de Contratncióll A NPE OB 
39/2012 OMAF, (segunda Cowuocatorin) referente a la "MEJORA Y MANTENIMIENTO 
RUTINARIO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL AREA DE CULTURA -
CENTRO COMUNITARIO SEÑOR DE LOS MILAGROS DEL DISTRITO 
MUNICIPAL N° 1, CUCE 12-1701-00-329761-2-1, a la Empresa Unipersonal SIXTO 
O RELLANA CRUZ, representada por su propietario el Sr. Sixto Orellana Cntz. 

Que, cursa Informe Legal Departamento de Licitaciones y Contratos N° 64/2012 de fecha 8 de 
JW1'iembre del 2012, mediante el cual la Dra. Maria Patricia Costas Dalence profesional 
Abogado- Departamento de Licitaciones y Contratos informa que la Empresa UHipersoHal 
SJXTO ORELLANA CRUZ cumple con la presentación y validez de los documentos legales y 
administrativos requeridos. 

Que, en el proceso de Contratación se ha11 aplicado las disposiciones conteHidas e11 el D.S. N° 
0181 de fecha 28 de junio de 2009, lznbiendo cumplido con todas las normas y procedimientos 
establecidos pam estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración. del Honorable Concejo Mwzicipal, se encuentra 
ennu1rcado en el Modelo inrnerso en el Documento Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgano Rector mediante Resolución Ministerial N° 263 de 15 de julio de 2009 del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legitimas atribuciones conferidas por el 
Artíwlo 12°, Nu111eml 11) de la Ley de Municipalidades, en Sesión Ordinaria de fecha 6 de 
diciembre de 2012, dicta la siguiente; 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialía Mayor de Administración 
y Finanzas N° 79/2012 referellte a la "MEJORA Y MANTENIMIENTO RUTINARIO 
DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL AREA DE CULTURA-CENTRO 
COMUNITARIO SEÑOR DE LOS MILAGROS DEL DISTRITO MUNICIPAL N° 1" 

ADJUDICADO A LA EMPRESA UNIPERSONAL SJXTO ORELLANA CRUZ, 
representada legalmente por su propietario el Sr. Sixto Orellana Cruz, con Cedula de Identidad 
N" 1102567 Chuq., por el monto de Bs. 74.112,62 ( SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
DOCE 62/100 BOLIVIANOS). El tiernpo de ejecución del contrato es de (30) días calendarios, 

a partir de la emisión de la Orden de Proceder. 

� 

Artículo Segundo.- Ell cumplillliellto a lo establecido en el Artíwlo 2r, inciso d) de In Ley wéJ 
1178 de Adnzillistración y Control Gubernalllentales, a los fines de col ltrol externo poste 1 .· , 

· 

u11a copia del con tmto y la documelltación sus ten tatoria correspondiente, debe ser rellli tiria a l 
Contraloría Gl'llernl del Estado en el plazo de cinco dias de su perfeccionamiento . 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo MUJLiciprzl quedn encnrgado riel cumplimiento de ln presente 
Resolució11 Municipnl, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento seíialarlo en el O.S. 
N° 0181 de 28 de ju11io de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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